
DECRETO Nº 167/06 

 

VISTO: 

             El Decreto  Nº 132/04 reglamentario de la Ordenanza Nº 1712/04 

referida al servicio público de transporte de personas en automóviles de 

alquiler tipo remis de esta localidad; 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que en el Seno del Concejo Deliberante,   se procedió a 

analizar dicha reglamentación; 

                                     Que mediante Resolución Nº 2033/06 dada en la sala 

de sesiones del Concejo Deliberante con fecha 6 de diciembre de 2006, 

ingresada a esta Municipalidad con fecha 11 de diciembre de 2006,se dispone 

la modificación de los Art. 28° y 29° inc. k) del decreto reglamentario 

referido; 

                                      Que si bien el Concejo Deliberante ha fijado mediante 

la referida Resolución, por vía de excepción y por única vez que la segunda 

inspección técnica vehicular 2006, de remises, se realice entre el día 1° al 15 

del mes de diciembre de 2006, en los talleres mecánicas locales habilitados 

para tal fin por la Municipalidad de Capilla del Monte, resulta imposible en 

virtud del corto tiempo disponible fijar ese  plazo, por lo que a fin de agilizar 

el trámite y permitir que los permisionarios puedan llevar a cabo dicha 

inspección, este Departamento Ejecutivo ampliará el mismo con 

comunicación al Concejo Deliberante;  

                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 1° del Decreto Nº 132/04, en la parte que 

reglamenta el Art. 28° de la Ordenanza Nº 1712/04, el que quedará redactado 

como sigue: 

                     “Art. 28°.- La Inspección Técnica Vehicular se realizará en la 

ciudad de Córdoba ,en el/ los taller/es  habilitados por la provincia de 

Córdoba,   entre el   1º y 15 días  de los meses de marzo y diciembre de 

cada año.-Por única excepción la  2º Inspección Técnica Vehicular del año 

2006 se realizará  entre el 12 y el 26 del mes de diciembre de 2006, en  los 

talleres mecánicos locales  habilitados para tal fin  por la Municipalidad 

de Capilla del Monte”.- 

 



Art. 2°.-: MODIFIQUESE el Art. 1°  del  Decreto  Nº 132/04, en la parte que 

reglamenta el Art. 29° inc. k) punto h) de la Ordenanza Nº 1712/04,  el que 

quedará redactado como sigue: 

 

 

                                   “Art. 29° inc. k):  

                                                 ….h) Certificado emitido por el 

Registro Nacional de reincidencia  del permisionario y 

conductor/es, el cual deberá ser actualizado entre el 1º y 15 días 

de los meses de Marzo y Diciembre de cada año”. …            
 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de diciembre de 2006.- 

Firmado:    MARCELO RODRIGUEZ   C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                           SEC.GENERAL                 INTENDENTE MPAL. 

                 

 


